
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll Muuicipal N° 422/2013 
á, 03 de julio de 2013 

El Oficio de Secretaría Geneml OF. N" 2431/2011 de feciia 31 de diciembre de 2011, recibirlo en 
71enft11lilln del Concejo MuJLicipnl el 04 de enero del 2013, por el que el Sr. Alcalde M1Lnicipal 
eJL cumpli111icJLto nl Articulo 44 numeral 29) de In Ley de MuJLicipalirlndes N° 2028, remite 
pam co1zocimiento y consirleración del H. Concejo Mwzicipnl, el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA LA PLANILLA DE SUELDOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSTO ERANDO: 

Q7Le, se encuentm la Com1Lnicnció11 lntenza DOSM N° 042/2012 de fecha 04 de abril rle 2012, 
donde el Depnrtame11to rle Orgmzización, Sistemas Métodos, re111ite al Oficial Mayor de 
Administración y Finnnzns el Mt11L1Lal de Procedimientos para la planilla de sHeldos del 
Gobiemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra parn su correspondiCilte rt't'isión y 
aprobación en coordinación con la Dirección de RecHrsos H7Lmanos. 

Que, mediante CI. No 0132/2012 de fecha 12 de rlicie/1/bre de 2012, la Dirección de Fi11a11zns y 
Tesorería infor/1/a a In Oficia/in Mnyor rle Administración y Finanzas qm, nnn!i:arlo el 
proyecto del Manual de Procedimientos para la planilla de sueldos del Gobierno Autóllo/1/o 
/'v'Iullicipal de Snllta Cruz de In Sierm, no existe llinguna obsermción al respecto. 

Que, el Juforllle de Secretnrín rie Asuntos Jurídicos N'' 434/2012 de fecha 28 de dicie111bre de 
2012, súialn que reuisndo el Mn1uu7l de Procedi111ie1Ltos para ln Planilla de Sueldos y las 
disposicioues legales en In cuales se fullda/1/enfn el presente Manual, co11 el fin de otorgar a los 
seruidores plÍblicos un documento especifico, clnro, de fácil comprensióJL y que sin}(l de coHsultn 
pam nbsoh,er cualquier duda, por ende tambiéll se debe meucionar que el Manual ha sido 
enriquecido con rlingralllns defl1Ljos y form1Llarios rlo11de se visualiza el desarrollo del proceso de 
elaboración, ln planilla de sueldos realizados por el depnrtamento de Recursos Hunum.os y el 
departamento de Organización, Sistemas y Método, de tal rnnnem que se perfecciona In 
eficiencia en el remrso humnllo y la optilllización de tiempo de los procedimientos, 

Que, la Ley N'' 2028 de Municipalidades en su Artículo 44 nulllemles 18 y 29 establece conw 
un11 de la atribuciones del Alcalde Municipal "Elaborar y aplicar los reglamentos específicos 
pnm impla11tnr e institucionnlizrzr los procesos de Administración y de Control 
Gubernnn1e11tnles, C'll el marco de las ILOnllflS básicas respecti7'as" con1o falllbién elaborar 
Mnlllwles de orgaHización, funciones, procedimientos y organigm111a, pnm su aprobación por el 
Concejo; por consiguiente el Concejo Municipnl de conforlllidad con lo establecido en el 
Artículo 12 !lurneml 4 tíL'Ile la facultad de considr:rar el mencionndo Manual los fines de ley, 
cuya disposición es concordnnte cou las atribucio11cs establecidas en el Artículo 5 inciso i) del 
Rcglnme1 1to !ntemo del Concejo Municipal. 

Que, el Artículo 3" parrígrnfo l) del Decreto Suprc111o N° 23318-A - Regln111ento de la 
Responsabilidad por In Función Públim estnblece que, el servidor público tiene el deber de 
desernpeiiar sus fullciolles con eficrzcia, economín, eficiencia, transparencia y licitud. Su 
Í1lCU11lplimienfo ge!lera respo11sabilidades jurídicas. 

Que, el preswte Mawwl de Procedimientos para la Planilln de Sueldos del Gobierno Autónomo 
Municip11l de Sa11tn Cmz de la Sien-a, contiene 111111 estmctum lwmwtiva y temática de 10 
(Diez) Puutos y 6 (seis) Anexos. 

Que, de confomndarl al artículo 28-b) de la Ley N° 1178- SAFCO y artículo 4-g) de In Ley N° 
2341 del Procedmue 11 to A dmm is t rati1•o, re 1 atí¡•os al Pri 11cipio de Legal¡Jad y Presu 11 CIÓ 11 d\ l 1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Legitimidad y PriJicipio de Buena Fe; se presume la licitud de las actividades realizadas por los 
seruidores públicos IIIU!licipales r¡ue participaron del presente trtÍIIlite, así como su correcto y 
aico actuar; mientras 110 se demuestre lo contmrio en declaración judicial expresa. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipal de S111Lta Cmz de la Sierra, de collforlllidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado, la Ley N° 2028 de Municipnlidndes, ln Ley N° 031 Marco de 
Autonomias y Descentmllzación y demás Hormas legales vigentes, ell uso de sus legíti111ns 
atribuciones, eH Sesión Ordinaria de fecha 03 dC' julio de 2013, dicta la presC'!lte: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el MANUAL DE PROCEDIMlENTOS PARA LA 
PLANILLA DE SUELDOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, el mal coJzsta de 10 (Diez) Puntos y 6 (Seis) Anexos, rz los fines de su 
illtplnntacióll conformC' 11 In normatímlegal aplicable. 

Artículo Segtmdo.- Se ABROGA la Resolución Municipal N° 059/2001 r¡ue aprobaba el 
i\!rmual de Procedi111ientos¡lllrn In Plnllilla de Sueldos de este Municipio. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mullicipal queda encargado dC' In ejecución y cu111plimiento de 
In presente Resolución. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CODIGO l"b OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
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PLANILLA DE SUELDOS 

-
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público respondera de los resultados emergentes del desempeno de las func1ones, deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demas servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 
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SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CODIGO l�L OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
OOl.OMAF.MP-E PS. 

GoHt�:KNtl Alllñl'iOMO MuNtClf>AI. V.OOl �NTACRUZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA So:v�os Tonos ABRIL 2012 

PLANILLA DE SUELDOS 

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones. deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

1. PRÓPOSI TO 

MANUAL DE PROCEDIMIEN TO 
PARA PLANILLA DE SUELDOS 

Ofrecer información clara y sencilla del Proceso de Elaboración de Planilla de 
Sueldos, así como de los procedimientos que lo componen con la finalidad de 
estandarizar/os y establecerlos, como herramienta de capacitación para el nuevo 
recurso humano; asimismo, aumentar la eficiencia en el recurso humano antiguo, 
mediante la optimización de tiempo en el desarrollo de los procedimientos. 

2. ALCANCE 

El presente Manual de Procedimientos, está dirigido y es de uso exclusivo de los 
Servidores Públicos Municipales del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra, que intervengan en los procedimientos que comprenden el proceso de 
Elaboración de Planilla de Sueldos, siendo estos: 

A. Departamento de Bienestar Social 

Proceso 01 Baja Médica 
Proceso 02 Afiliación Caja Nacional de Salud 
Proceso 03 Afiliación Institución de Seguridad Social 
Proceso 04 Subsidio Prenatal 
Proceso OS Subsidio Lactancia 
Proceso 06 Natalidad 
Proceso 07 Sepelio 

B. Departamento de Control 

Proceso 08 Registro de Hoja Diaria 

Proceso 09 Memo Sanciones Disciplinarias 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada 
según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. ¡!]���· [!] 
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SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CODIGO ...,,.� OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
OOl.OMAF.MP-EPS. 

Cmlll.ll1'1!)AU1"()t.O!>tuMmuai'AI. V.OOl �NTACRUZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA SoMos Too os ABRIL 2012 

PLANILLA DE SUELDOS 
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

C. Departamento de Dotación, Mantenimiento y Desarrollo 

Proceso 1 O Memorándum de Ingreso 
Proceso 11 Memorándum de Promoción 
Proceso 12 Memorándum de Transferencia 
Proceso 13 Memorándum de Interinato 

Proceso 14 Memorándum de Retiro 
Proceso 15 Comisión 

D. Departamento Guardia Municipal 

Proceso 16 Planilla de Descuento 
Proceso 17 Planilla de Personal GM 

E. Departamento de Servicios Generales 

Proceso 18 Horas Extras 

F. Departamento de Registro 

Proceso 19 Elaboración de Planilla de Sueldos 
Proceso 12 Pago Mensual a Institución de Seguridad Social 

3. MARCO LEGAL, NORMA TIVO VIGENTE DE RESPALDO Y DOCUMEN TOS 
RELACIONADOS 

El marco normativo que sustenta la elaboración del presente manual esta 
conformado esencialmente, por: 

a) La Constitución Política del Estado; promulgada el 07 de febrero de 2009, 

b) Ley Ng 2028 de Municipalidades; del28 de octubre de 1999, 

e) Ley Ng 1178 de Administración y Control Gubernamentales {SAFCO); de 20 

de julio de 1990, 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada . 
según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. [!]��[!] 

i .'=-p.�� ' "o'l:· �t� l&· ¡ :=t '  . 1:-;t. :;;: 
[!]1� . . : ' 



GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE PÁGINA 3 DE 9 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CODIGO 'y,»� OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
OOl.OMAF.MP-EPS. 

GOIIII-.II.NC'I :\UTÓN(lMU MU!'II(.W.\1. V.OOl S��:����)� MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
ABRIL 2012 

PLANILLA DE SUELDOS 

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público respondera de los resultados emergentes del desempeño de las func1ones, deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

d) D.S Ng 26237, modificatorio al Reglamento de la Responsabilidad por la 

Función Pública, aprobado por D.S. Ng 23318-A; de/ 3 de noviembre de 1992, 

e) Ley N° 031/2010, Marco de Autonomía y Descentralización Andrés Ibáñez de 

fecha 19 de julio de 2010; 

fJ Ley Ng 004/201 O, de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 

Investigación de Fortunas, Maree/o Quiroga Santa Cruz, de fecha 31 de 

Marzo de 2010; 

g) Ley General del Trabajo (D.L. 24-05-1939), 

h) Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo (D.S 22423-08-1943), 

i) Resolución Ministerial Ng 447/09 Ministerio de Trabajo; de 08 de julio de 

2009, 

j) Código de Seguridad Social, 

k) Ley Ng 065 de Pensiones; del 10 de diciembre de 2010, 

1) Resolución Administrativa 495/1997, 

m) Decreto Supremo Ng 181; del 28 de junio de 2009, 

n) Conocimiento de la Ley N° 045, Decreto Supremo N° 0762, Ordenanza 

Municipal No 121/2011 y demás normativa legal aplicable contra el racismo y 

toda forma de discriminación, 

o) Otras Disposiciones Nacionales y Reglamentos que rigen la materia. 

4. DEFINICIONES 

4.1 Institución de Seguridad Social. Institución encargada de la 
administración y representación de los fondos de pensiones. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada . 
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SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CODIGO y,�� OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
OOl.OMAF.MP-E PS. 

COIIIEitOIIO .'\un'>NO�Il MUNICIPAl. V.OOl SANTACR_UZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA SoMos Tonos ABRIL 2012 

PLANILLA DE SUELDOS 
-

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeno de las funcrones, deberes y atnbucrones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demas servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

4.2 Afiliado. Es el Servidor Público incorporado al seguro social obligatorio 
de largo plazo. 

4.3 Baja Médica. En términos legales se denomina incapacidad temporal 
(IT). Existen varios motivos que pueden ser causa de un n: como por 
ejemplo: una enfermedad común un accidente, trastorno causado 
principalmente por el trabajo que se desempeña, depresión, etc. 

4.4 Dependencia de Trabajo. Oficialías, Secretarias, Direcciones, jefaturas y 
Sub-Alcaldías del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra. 

4.5 Derechohabientes. Personas declaradas por el afiliado siendo sus 
herederos: hijos menores de edad, conyugue o concubina (a), mayor de 
edad incapacitado que haya sido declarado antes de los 25 años de edad, 
gestante, los cuales son declarados para el cobro respectivo del beneficio 
monetario. 

4.6 Examen Pre-ocupacional. Evaluación de la aptitud física del 
trabajador, para descartar que la actividad laboral que va a ejercer no 
sea perjudicial para su salud; así como para la detección de todas 

aquellas afecciones preexistentes y que en un futuro ante un siniestro o 
al ser detectadas en un examen periódico, no puedan atribuirse su 
actividad laboral. 

4.7 Formulario AVC-04. Aviso de Afiliación y Reingreso del trabajador, que 
debe ser llenado correctamente, sellado y firmado por el empleador y 
firmado por el trabajador; tiene un costo de Bs. 3. 

4.8 Formulario AVC-05. Es el Carnet de Asegurado del trabajador, llenado 
por el empleador, que le servirá para ser atendido en la Caja Nacional de 
Salud; tiene un costo de Bs. 2.50. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada . 
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SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CODIGO -�� OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
OOl.OMAF.MP-EPS. 

CmnP.ttl'l(l l!.OTÓNO�n MuNICII'.I.I. V.OOl Ys�:r���nl�� MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
ABRIL 2012 

PLANILLA DE SUELDOS 

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público respondera de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

4.9 Formulario AVC-06. Aviso de Altas y Bajas de Beneficiarios (Servidor 
Público), en caso de afiliación a hijo (s) en edad (es) comprendida entre 2 
a 18 años de edad; tiene un costo de Bs. 3. 

4.10 Formulario AVC-07. Es un Aviso de Baja del Asegurado de la Caja 
Nacional de Salud (CNS), llenado por el Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra de forma obligatoria. 

4.11 Servidor Público Interinos. Son Servidores Públicos a los que por 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 
nombrados para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
planta. 

4.12 Grupo Familiar Dependiente. Personas que son beneficiarias 
aseguradas del Servidor Público, que pueden recibir prestaciones 
médicas por parte del ente asegurador (CNS). 

4.13 Memorando de Comisión. Designación formal del Servidor Público para 
el cumplimiento de un objetivo especifico, previamente definido, ya sea en 
el mismo lugar donde presta funciones o en otro distinto, en este último 
caso corresponderá la asignación de los gastos de traslado y 
permanencia, en tanto dure la comisión. 

4.14 Memorando de Ingreso. El Memorando de Ingreso es para los Servidores 

Públicos que están ingresando por primera vez al Gobierno Municipal. 

4.15 Memorando de Interinato. Designación formal del Servidor Público que 
ocupará de manera interina algún puesto en el cual se lo requiera. 

4.16 Memorando de Promoción. Designación forma/ del Servidor Público que 
es promocionado por su unidad de trabajo, para ocupar un nivel mayor al 
que estaba ocupando. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada . 
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SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CODIGO 'i"L OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
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Gmut:M�r Au·rm.o.•tt) MuNrC.IPAt. V.OOl ��Ic����� MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
ABRIL 2012 

PLANILLA DE SUELDOS 
-

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público respondera de los resultados emergentes del desempeno de las funciones. deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

4.17 Memorando de Retiro. Conclusión de la relación laboral de empleado y 

empleador. Cuando fuere retirado el Servidor Público por causal ajena a 
su voluntad. 

4.18 Memorando de Transferencia. El Memorando de Transferencia es para 
Servidores Públicos que son transferidos a otra unidad, dependiente del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

4.19 Papeleta de Comisión - Permiso Particular - Permiso Temporal. 
Formulario presentado por el Servidor Público Municipal al momento de 
apartarse de su lugar de trabajo, de manera temporal, cuando está en 
comisión en otra unidad de trabajo o cuando requiera de permiso 
particular. 

4.20 Procedimiento. Secuencia lógica de actividades que son realizadas para 
lograr un fin determinado; asimismo es la sucesión cronológica de 
tareas básicas que agregan valor al producto o servicio, relacionados 
entre s� que se constituyen en una unidad administrativa para la 
realización de una función dentro de su ámbito de competencia. 

4.21 Proceso. Conjunto de actividades (agrupadas en subprocesos) 
mutuamente relacionadas o que interactúan y transforman elementos 
de entrada (recursos) en resultados (salidas). 

4.22 Retiro Voluntario. Cuando el Servidor Público se retira 
voluntariamente del Gobierno Municipal. 

4.23 Seguro social. resguardar a las personas de los imprevistos del trabajo y 
de los eventos naturales como nacimientos, enfermedades, muerte u 
otros. 

4.24 Servidor Público Municipal. Personal del Gobierno Municipal, sean 
empleados permanentes, a contrato a plazo fijo, prueba o pasantía. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada . 
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SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CODIGO ...,,.� OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y � 

FINANZAS 
OOl.OMAF.MP-EPS. 

GHUII-.Jt"«).<\1J1(JNO!ott1 MUI"'1(.1PAI. V.OOl y¿NTACRUZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 

ABRIL 2012 So"!OS Tonos 
PLANILLA DE SUELDOS 

-
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Serv1dor Publico respondera de los resultados emergentes del desempeno de las funciones. deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

4.25 Subsidio. Prestaciones periódicas reconocidas a los asegurados en casos 
de incapacidad temporal por enfermedad común maternidad, accidente 
de trabajo y enfermedad profesional y las acordadas por el régimen de 
Asignaciones Familiares. 

4.26 Subsidio de Lactancia. El subsidio de lactancia consiste en la entrega a 
la madre gestante asegurada o beneficiaria, de una asignación mensual 
en especie que consta de: leche entera, derivados lácteos y sal yodada 
fluorada, por un valor equivalente a un salario mínimo nacional, por cada 
hijo, durante sus primeros doce meses de vida. 

4.27 Subsidio de Natalidad. El subsidio de Natalidad es un pago umco en 
efectivo, equivalente a un salario mínimo nacional, que se hará efectivo al 
nacimiento del hijo, previa presentación del certificado de nacimiento. 

4.28 Subsidio Prenatal. El subsidio Prenatal consiste en la entrega a la madre 
gestante asegurada o beneficiaria de una asignación mensual en especie 
que consta de: leche entera, derivados lácteos y sal yodada Jiu orada, por 
un valor equivalente a un salario mínimo nacional. Comienza a partir del 
quinto mes de embarazo y fenece el día de nacimiento del niño. 

4.29 Subsidio Sepelio. El subsidio de sepelio consiste en el pago en dinero 
equivalente a un salario mínimo naciona¿ por el fallecimiento de cada 
hijo menor a los 19 años, previa presentación del certificado de defunción 
expedido por la Oficialía de Registro Civil. 

5. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

Los Servidores Públicos que intervienen en el proceso para la Elaboración de 
Planilla de Sueldos del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra 
son responsables por la función que desempeñan de acuerdo al Manual de 
Descripción de Cargos; así como, de los procedimientos y proceso establecido en el 
presente Manual. 

Cada uno de los pasos que son señalados en el Diagrama de Flujos, deberán ser de 
cumplimiento obligatorio. Asimismo, cada Servidor Público deberá tomar 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada . 
según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. �.��1!1 ¡ _tP-�1�� lil'}�'-l® . f:.� . !!l�=..:L· · � 
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-

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Serv1dor Publico respondera de los resultados emergentes del desempeno de las funciones, deberes y atnbuc1ones 

asignados a su cargo y Art38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

7. VIGENCIA 

El presente Manual de Procedimientos entrará en vigencia de forma inmediata, a 

partir de la aprobación del Honorable Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Municipal de Santa Cruz de la Sierra mediante la Norma Municipal 
correspondiente. 

8. DIFUSIÓN Y APLICACIÓN 

Una vez aprobado por las instancias correspondientes, se deberá realizar la 
difusión del Manual de Procedimientos, la misma que estará a cargo de la Dirección 
de Organización Métodos y Tecnología. 

La aplicación del presente Manual de Procedimientos es de forma obligatoria para 
los Servidores Públicos Municipales, que intervienen en el Proceso de Elaboración 
de Planilla de Sueldos. 

9. SANCIONES 

El incumplimiento al presente Manual de Procedimientos por parte de los 
Servidores Públicos Municipales, será pasible a la aplicación de las sanciones de 
acuerdo a la responsabilidad por la función pública prevista en la Ley Ng 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales y en el Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Ng 
23318-A. 

10. ANEXOS 

El Manual de Procedimientos contiene anexos en los que se explican los 
procedimientos para la Elaboración de la Planilla de Sueldos, mencionado en el 
punto 2 {Alcance). Los procedimientos estarán reflejados en Diagramas de Flujo, 
que representarán de forma sencilla, la descripción de las actividades que deben 
desarrollarse, así como las personas y jo unidades que intervienen en las mismas, 
con el fin de proporcionar una guía rápida y fácil para los procesos que se 
consulten; de la misma forma adjunto a los diagramas de flujos, se encuentran 
anexados los formularios pertenecientes al procedimiento, cuando corresponda . 

..... o ..... 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada 
según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. [!lr.:��- f!l 
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D. Diagrama'de Flujo 
1 • � 

Proce�o 01: Baja Médica 

Servidor Público 

e lnjcio ' ) 
1 
V 

)lis ita ·al Médico en la 
Caja N¡;¡¡;iopal <;le · 1--

. Salud ' 
(1)· 
.l. 
1 

Médico 
(Caja Nácio.n..al de Salud) 

--------

Emite. Receta 
MédiCa, si �s 

nece,SariO 

,; 

¡.. No--

li :¡· 

Realíza Exarnkn 
fí�'ico al��ér"Vfdor· 

Púolic'? 

¿Es pasible de_ 
Bai,a'Médica? 

1 
Si 
'1' 

1 Extiende Baja Médica -
� 

_!!_ uouene 4 cqp1as de 
la•Baja Médica''y 2' 

dei.Formulario 
AVC-04. 

(3) 

Baj¡rMedlca ccn 
selio dé recitiido 

(ccpia 1) 

1 
y 

Archiva Bai,a Médica 
(copia 1) 

·' 

Jefe Depa,rtamento. d.e Confrol 
(O ir. de Recursos Humanos) 

�--- - 001.0MAF.MP-EPS�-----·¡ 1 V.001 

' 

Jefe Departamento de Biene�tar Sgcial: 
· 

tDir. de Recursos H·urnanbs) · :. · 

[!}��- [!} R.·: "�{" :� � !f -� 
_f.. �� [!]��.r4 •. :,; 

�: � -L':, - ''" - 'lf ' " , - . , ·:--, - :• . .  , ·_.·:<,;..� '��·" (1) Para acceder a 'una Baja Médica siempre. debera ser a través de cualquier médico de,la Caja; NaCional' de Sa[ud, ya que el 
GobiemotMUn'icipat ¡es Afiliado a ésta. ;:> �: ,.r ::; .. ''�\ " 

· �···1. · ··· · '- '" 
; :; · · 

1,(2)'Es i�ps> rl,�nt�- ��caicar,ja; �� médico ·lle,ne lo.s•,datos,cqcrectarnente, por que en caso d� no e�i�,c¡¡e�ado.S,"orrectamente serán: 
reChah�dosrpOstei'fqrrriente . . .:' . . - . .. . _ _ _ _ ---· _ _ _ _ .- . . _ _ : , - ._,,_ . . · : , :···- "' �r 
(J);Eo easo· d;>: enc?ntrars& el' §ervidor PúoiiéO dem�4iadó'e�ier iii'o lá Baja Médica pueqs ser IÍ�v'áda 'po��1Qúh. iaijiili�r- 0dentio de las" 24.h�r�s9� . . Tmiti�1�14mi_�m,�J·., _ , ;: :,;. :f.�:¡••.:i· ' · : , ' ;.! _ ,::�· �t, 
(4)La elaboración d� éstas planillas debe ser·dos ve<;es-por semana dependiendo del nóm�ro de Seo>�idore�·Públicos que hayan 
solicitado·Baja\Médiea>� · . '· ' . .. ' ' 
(5) La ccnvalidációr\ cOnsiste en el cruce de-irnormación del,tqtal ganado y el total liquido que se.iiene' porpagar a la Cajá· Nacional. de 
Salud; �sta 'última ,extiende ,uri :doeumento ·llamado Resumen d�· Plimilla por· el Pago de lhcap�cid:ad ' Temporal, · ,que· _resume lo 
·anterib"(men�j ��sc;rito". >��- ;r • �-

" , 

! �· 
roce,sa , aLa. e 1ca 

en 'el. Sistema e +----j impriine' 4 ej�

_

.m
_ 
piar� - --

de Listado de Bajá 
Médica (4\• ¡ 1 Archova 1: e¡rmpla,r de 

Listado de. Baja f CJ 
Médiea, iláÍ'!

_
Méd b

··
· ····· ..... 2. 

(copia 2) y Formularlo 
AVC-04 (co'pia 1 l ' 

1 

o 

Elabora Planilla de 
'Baja Médica e [ il)lp�ime 2 ejemplares 

11 

1 
... 

Realiza 
convalidación' Con la 

Caía'Naciohal de· 
Salud 
(51 
'f 

Ob!i�ne �n.a ,c:' ..

. 
_

P, i��d

. 
�- � �··_·_· _Ar_· -.ch . . ,)va l_istado ,)le 

,Resumen PláQI[!�.�r. . ......... 
· 

< ��ja, ��ica, B _ajá-
�� pago de lf)C'l'p',:. . , , .Mépica;! Formulario 

Temporal, · • : AI(C-{)4 

i 
o � 

· Archjva_originat de ' 
Resumen de Plaoolla , , - . ; ,¡� ·-� ,. 1 • por pago de Inca p. [ . . Temporal 

l 
... 

Archiva Planilla de 
'" Baja Médica 

(Ejeníp,lar 1) 
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D. Diagrama de Flujo .,."· 

Proceso 01: Baja Medica · , 

\• 

Asistente A- Karde� ' 
(Elpto. de Registro) 

\:) 
! 

V 

i 
11' 

Archiva Listado de 
Baja Médiea 

(ejemplar 3) y,Baja 
Médica (copia 3) 

Profesional A- Médico 
Laboratórista 

·',(Opto, d.e Bienes'tqr:: · 
Socfal) 

Q 
1 

Archiva Listadq.de 
B�ja Médica · (Ejemp lar 4) y Baja 

Médica (copia 4) 

Jefe· D�p·artamento 
de Registró 

�Diii. de Recursos 
Humanos), 

V 
y 1 Plimitta �e Baja 1 

. Médica . . . 
( E¡emplar 2:}- . 

Resumen
, 
�ranitta pof 

el' pago de 1/icap' 
Temp.(Original) 

_______,.------.....J 1 
.... 1 Reg •stra Resumen de 

'Planitta·po" el p§9ó 
de lncap. Temp. en el 

sistema 
(6\ 
1 
T e Fin ) 

1 OOt.OMAF.MP-EFS. 1 
V.001 

'.ti.Qh¡: (6) El registro se realiza en una Planitta d,e Excel, para enviar a la Caja Nacional de Salud para su 

?osterioi pagp. 
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D. D iagrama de .Flujo 

Proceso 02: Afi l iación (Caja  Nacional de Salud) 

· ServiEJór Público 

e Inicio -J 
� 

Realiza depósito en 
el Banco 

(,1 )' ' 
Col9� requisitos en f .. - ·········· ..... .... . . ..¡ Fólder ' '_: (2): 

� 
Firma el Formulario 

AVC_-04 
(original y 5 copias) 

+ e Fin
- -) 

-----�/ 

Jr=fe- De,p'ártamento de Bi�nesJ<;ir $oci_al 
: (Di'L de Recursos H"uifianos). 

ObljEme 5 cop,ias de � 
Formulario AVC-04 

·Arcliiva Camel de 
ldentidad'(.1; copia), 

Recibo pago' al 
Banco·(1 copia) 

Á. 
De�g!Osa Carne,! de 
ldemidaq'( 1· cp�ia), 

:Recibo pago al' . 
' Banco (1 cdpía)· de 
Fóld�r con 'r8duíSitOS1 

.. 
.. . _1 Ll�na fi!l Forrpularios 

AVC:04y - A�C,JJ5 

.. 
Archiva Formul�rio 
AVé-0'.¡ eon1,Sello y 

Firma 
(coRia 2) 

NQI.AS.: 

C9]á'"t:Ja.cional: de Sall:ld 
·: ,) ; ', <::: 

¡----oÓ1 .0MAF.MP-EPS.- 1 
1 V.001 

f!l�·�)!I!J 
�'{;��- -;� ���� • . lji� -�� l!l��� 

( 1 )  Realiza. el dE:!gósito,a ei· Banco Unión,. en cuenta N� 1 0000.001, 1 848 (Bs, 100) que dan derecho al 
Servidor PÚblicc(df>Jealiz.�rse el ex�men preocupacional (anái¡�ís d� �angre y rayos X). · · 

(2) Los·requisitos'P_resentados son los siguienles: 
.. 

• f Fot,?C�Pl�,� a:(Carnet de Identidad, 
• 1 Fotocop1as ,dél Memorando de Ingreso. 
• Original y Tiotf)COpias de Recibo de pago al Ban\'o, 
• 1 Fotocopíadél Certifica,do de Nacimiento. 

(3) Los regui!.. . " "'-' · ' 
·•• 1. 1 Foto,( 
. ,- Faídc 
·., 1
_ 

F�tBt?��ta1 ��� ¿:�-rt�fi���·de Na�irniento: 
• Bec1bo• pago�at Banco ong1naL 1 (4) S<>' e�trega' Fohñufario AVC-04 (copia) y Carnét d� As�aradó AI{C-05· aJ'Servidor PÚbliéo p_ara 

poder acceder a Ja átención en la Caja Nacionaf de Salud: E( tiempq·de entrega dehFormulario AVC-
04 y Camet de 'Aség�rado:AVC-05 depende! de la Caja y pÚede·ser d� 10.días. · 

----...: 

Real iza el . cegistro 
·correspordlent¡¡ para 1 .... 
la Afiliacion §tli\_ Caja' 1""' .... 

Nacional de Salúd 

.. 
Adjonta· Fon11ul¡¡rio 

!',ve -04 ( �rig)Qal y ,3 
copias) a Fóldefé:ón ré!;fufsi.tas· · · 

T 

·Archiva Fólder con 
�eq·!:Jisifos 

Desglosa Forriiulári<>' 
AVC-o4.(originar'y 5 
copías) y AVC-05.de 
Fólder con requisitos 

1 
• 

Sella y Firma el; 
Formulano·Avé-04 

(Original y 5 Copias)· 
y AVC-O.'s 
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•. 1 Proceso Ó3: Afi l iación ( Institución de Seg uridad So�ial) 

1 

Servidord? ü. IJI !co 

e:- ,:,�-� 
1 " 

Presenta Fólder con¡ ., 1re'quisitoS.:;; ' -� 

(1)' 

Asistente 
Aflliacior;¡g� , 

(Opto. de Bie.iíestar 
�acial) 

tlusca f--ormulario· 

1-

.:t 

�F .Ii�llf-QÓS;y:' 
Formulario .• · 

SPVS/IP-002\' 
_(2}_ 

�lena y fl�.a 
Formulario 

SPVS/IP-005 y 
Formular,io 

SPVSIIP'002 

.. .... . . .  

_!'_ 
AQjunt.¡ Formula(io.; 

a .F ólder con · 
requisitos �: 

'f 

Desglosa originái de 
� � Oficio · ·, 

! 1 1 

� 'f 
Ar�hiva copia ile 

•·· Ofició · "  

e u·-;,�� 

· -·· 

Jefe bepartqrneri to 
dé �i�nestaf'pqfi'al• 
· (Dir. de ReG,t:�rsos 

Humanos)<. ' 

,, I Q.sti tuci0n·.��· 
Seguridad· S()ciE\1· 

'' Adjunt� Forr\' lUI�tios , 1 1 I · Fólder con requisitos 
-. a. Fólder con Y -� �---+--Jtl-l 

requisitos· ·• 

¡ 
1 _: : -

: FirmarFormu/ariO. . 
SPVS/IP-OÓZ 

i 
Desglosa Formúlário 

SPV,S/IP-002· . 

... 1 
1 

__, 

_y 
Asigna) Numero UniCo 

Asignado (NUA); . (3) 

" 
Elabora Of1c1o dando 
;,��conocer el· N9me;:O · t ···· · · ·· . .. .. ... ... .. . ... . .......... . ........... ¡ ...... · ·+ de·NUA del Seriliddr 

· '  P¿blico 
(original y copia). 1 

.'!'. 
. ·Archiva· Fóld�r con 

requisitos 

' NQIAS_: '1 
(1) Los requiS'i(os.presentad6s.son los siguientes: 

En caso dftser CBsadofal º�
·
Conviviente,: 

1 001.0MAF.MP-EPS. � 
v:oo1 · 1 

1!1���.1!1. ��·B}? ��� [!]��--;..; 

• 1 FotOcopias dei .Carnet:ae Identidad. . 
· 

• . .. · ?' 

• 1 FotoCÓpia de Certijieaefude Matrimonio o Reconoéimiento de UpiÓn u'bre, 
• Certifitád'o de Nacimieñto de hijos menores � 2S años. '' 
• 1' F'?to<;.4'gias deJ Me[lloránde>·dé' lngreso. . 

. En caSO de·ser 'soltero (a):. 
• 1 Fófócoplas•del Carne(de Identidad de los padres, 
• ,,i,_fot�C:óP,iide C,�rtiñC¡idÓ de' t'!acimi�r�o �e 1\em\'anó�·!"�'Íqfl'�· a• i� a�9,s . . ¡ ' ·  

' (2)' El Formulano SPVS/IP-005 es. llamapo Formulano de. Beclaraclón: de; Derechohab1ente y el. 
�ormul!'rio SPV:SIIP-002·és llamado For�ulario de Rei¡istro. Seguro Spc_iá'i; ()bligatorio. .·• 

(3), EI¡NU�¡es el nt)mero',de r�gistro del Servipor Púb[lco afiliad� a lá 'lqstitucióníde Seguridad 
· SbciaC; ·:, . · · .... ' · . , · · 
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D. Diagrama de Flúj�. 

Proceso 04: SubsÍdiq· - Prenatal 
T· :; 

!� ,:i; 

''/ ·•· ¡ ' 1 '_ ;. - i" l· " <- ' 
·servidor, .Públi8G' Asiste'hte�A '-7 S'uóslaio

' 

(Opto:• d�'Bienes:t��
·
social) 

. . . ' ' 

h .�¡-· 

c-u
lni� 

1 
T 

:¡-� 
se inl'órma de los · 

· r��is�tOs· ' ��·':1�� 

' 1 ; :  ,_ ,¡,; 
AdjÚntá req�isitbs a· 
· un ¿�)��,er. 

� 
1 

· ·", 

Compl�:��-��q��itos. 

t 

Archiv��Cert1i��1éH�?··: 
de Aten<;¡�(l'Prenalál 

(fot&oP,ia)· 
·. iiV . 

lnforrr¡a al Servidor 
·PúbHco qul' debe 

. 
L.. ...... No----·-- .. completar los 1" 

requis'itOS 

'Revisa F'ólái!r; con 
requisitos 

1 
Si 
" 

Sell� Certiflc:;�o de 
· ··· ................. --· ...... ............... ....... ..... ----l Atención P.renatal 

Archiva FÓider .. con•· 
reqt:Ji&i19� �---

: . (fo¡ocopi�) . 

nf' 

. L-1 

1 001.0MAF.MP-EPS. 1 
V.001 -----

���;lJ� ,&,.'f,f� �f.':¡�-'" ����� ooc�i��.:� 

' Jefe- Departe¡ mento ::ti'',. de' Bi�nesta'r Social: ' 
.f.,¡cc(Gir. de Recursos 

Secretada 
ReeUr;�os· Pllúriariqs) 

Director dé Recursos 
· - :Hum�n.?s · · 
. (.Of!ci'álía Mayor, de 1 '�"""Y.{. .r. ¡l ;r .;;:·._ .: .l•W' ' 

Ac{fl]iñistrá;ci'óri·'y 
Humanos) 

�; , ,T , 

(1) Los requisilos_son.IOs siguient�:- ' 
• Certificado de' Atención .p, ' " 

1 Fotocopia de Cá;net.de 
1 Fot�copia de,C;áfl)et de.Jd!-ri,�dád, d�i , 'Sj¡['iidor P.�b,licoy:. ; . , 
1 Fotocopta de Camet de,. ldentldad' de Espeso. (a) o Conv,tvtente, 
Uotocopi� de F,orin�la.tií>i!\V.\1;0�. • . 

:fiQarizas) 

1 Fotocopia de, Formul?r.io'I}YP-0611,_ , 
• -1 F.sJ,�ocopia dÉf�ltirpa bo ¡eta.,c:t�'pago. ;_ -;;-

. 
f. ,;�, .. - , __ . . ,_, • �= ., ;�,.'!_�' l ... ·. _ . - �>' . (�) EL s:_ervidor Públi�, d���g�arn,�r ta; (?t.ocopi,a ae;c�¡tifiCá�i:l' Prenatal; por· que la necésitará para' s,UA'cuan�o fl��c:>o el 9i�o' 

se le brinde ·et seguro·cOino beneficiario;. así pod�áacceder- �:floS sef'!icios: , . _ · ·..;- · 
_ 

: 

_ 

, 

(3).EI lnfonne de Sólicitud Pr�;n�t�1;c-�(lsist!; .�h ��á' ti.bla d� E�
_
c:e l qÚ� có�tiene los npmbres de . lo�,�,éJ:vitior�s:�'Jbíi�os ,:oc>ri· 

'este decedio, · �-- r;!l 1'·;��:.;,�., - . _ t 1 , · · · · " ,_: ;: .. · -· · ;_ , , -� :;<:•":< : _' ·• ¡:- - • 1 . 
1$./ • �·; 

Adjunta Informe de 
Solicitud Prenatat a 

CorTiurlicacióh", 
Interna 

11. 1 

Elabora y• Firma , ComunicaCión 
lntein� ·· 

t 
1 

F.irma Informe de 
, Spiicitüd Pr.������ 

t 1 
' lnfor.me de- Solicitud 

Prenatal� 

Registra. 
·Cómunieación 

lnterná--en--libro de ,J._ .... 

contrÓi de· trámites 
";..r 

' 
i?-l V 

... ... 
Registra. 

conluniC:ación 
Interna Eii'i'.l_ibro de 
control de trámites 
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D: Diagrama d e  Flujo 

Proceso 04: S u bsidio - Prenatal 

· Jefe iDep�ct�mé,nto ·de f�:egiJ\f�· ·
· ·  

(Oir: tle  Recursos Húmaho�)' '  

Q 
1 

Realiza la 
Progra?naéiÓn en�el 

Sistema 
,(4) 

Imprime 3 EjemP.Iaiés, 
'i:le P.lanilla·de', .-, 

Subsiaios y BoletaiéJe: 
Subs'id1iO Prenátal -

1 
" 

Archiva ' lnfofme d'é 
Solicitud Pren�tal, 

Planilla de Subsidios .' (Eje�plar,J )  • 

'Jefe iDépa'r:ta"mento ,:�--t-,�v�, ,. _ _ "--��·,�.)�. ,�;w. • 
,, ,,,d·ekife�? r.e'r,í a 
(Qi(:,

·
¡¡:ihé:i'fi'�as y 

: · resór�ría) · 

..... 

As.ister.�te A -'- Süb'sidio. · ' -�: ,.; �. �� g;-r • ( ,. -�-(Depar;:tame���� 
Bienest�r Socia'!) 

(Dir. H�cur�os 
Humano's) 

Archtva 
temporalmente 

Boleta de1Subsi¡:lio y 
Planilla de Subsidios 

15\' A 1 

. ·J' 

< ·Emite Cheque y 
Recitlo de Entrega de · . ..... .. ... . . 

Chequ;os 
i ' 

y 
·· 'Árcll:�a Ejemplar 2 

;de Planilla de 
' • �uosidios ' 

Archiva Planilla de 
Subsidios. ' 

(Ejemplar 3) 

1 001-0MAF.MP-EPS. 1 
V.001 

NQIAS· .••. . ,. 

''¡4) La ::pr()\Jra_r:n'iéíóñ' ,es. teali:Za¡:la en e,l sistema informát,ico' corr�pondlente)' para que. se 
presupuesté éf·ipiÍ}¡O,l'deÍ''Prén'át�l y· también da e�ta fom1a las Cüotas y el tiempó que · durará el 
sG.�s,Ldig: P.r�n���r J;?:. -J:�:5_1; . _:1:'::7 ·;��� _ · .. ·.· , .-�· "' -��;�¡ 1 • �_,!,-.�: ;�,·· .. . · _ -J.: l,' ., ::· 
(5) A'rchivaráJá Bolefa ,cle S"úbsidio•Prenatal: y la Planilla de Subsidios,hasta que· se efectúe ei' P.�go¡. 
én:la lñstltucióQ ,co(retpóhdi�itte', ·(uego se procede'rá,a la e'ntrega � 111misÍna' ai SeiY,iélor, PÚbÍiool ." 
(6). s� r�8���:J'f d�oSi\?; �a,é1:�� -h�ue eh 11a _ i�s�ftcici�n · F,iAanc,era .cd(r'eSpon'die!!lté;;' �"nC:e"l�nd�· pÓt 
l?s·::�r�U�t9�:7é�r.�:r'�:�1�}:t��fqíq�P,7eryatiilt ���g:o, �e 1prese�,t�di�·��� !�l ir,¡�tit�ql9��.q��! Pé���e_rá�de.\!o� 
productos cór:da,beleta,tcle: depósito para que• emita· ra .factura correspon(jierite por. la. compra de,los 
m¡��O.sr: ·�>fLh�:�,���:::�,:�.' -?:·� :-�, -�' �;;,, _

_ - ' 1 , . ,. " -·· 'J.. --;:¡-- . - ·'· '';.� ' 

� 
Firina �rio�aiPl�ríilla • 

de Subsidió l;?i'enatal 
l -·· de,'r8éipiPp; :r 

�·'· :;� 

--··� 
Realiza el. c�-b�o de 
los product.os' en la . 

Institución 
correspondi�nt'e 

t e Fin ) 

1 Página ·G de 31 . --,¡ 



\. \¡;(""Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra J' • Oficialía Mayor de Administración y Finanzas 
·---, -�.-·� Manual de Procedimientos para Planilla de Sueldos S�;:!.�;;\.r:.����'; Anexo 

-

b. Diagrama de 'i=lu]O · ' -.!1� "' 

Proceso 05: Subsidig - Lact�ncia 

, , 1 1 -J;�:,,� _ ':i}':, 
Servidor Pút51icb 

,. _, 

e Inicio' ) 

' 

. Asistehte A :::.. Subsidio 
(Dpto . .. :�é' si'eríestar S.o.cial)' 

' . , > : :':1! . 

� ' ' 1 

1 

.., 
s� informa de 1o� ' 

requisitos ·· 

1 
.., 

Adjunta requisito,s!� · �+--
un Fólder > ----

(1) . ,. 
t 1 • 

Completa requisitó� 

� 

.., 

·Cibforma al SeNidór 
, ,  . , . P.��::���a� 1;s

be' 
.

· � No - ---):�:::, lrequis'itos · 

f��esg!?s,a fó�oc�pi3j ; a
_ .e:Form!Jiano AYC'':; L .... 
: 00 de Fólder eón r'" 

xe_s.uisito,s 

Révisá Fólder•cón 
requisitoS 

¿Están 
completos los 

_equisitos? 

Si 
., 

1·-: Sella Fornj_úli3rio' · 

AVC-06 
( fotocopia) 

... 

' 

·A rchiva Formulario. 
A'\/C-00" ,. 

Eiabola Informe de 
SoÍicitud de Sub-sidio· 

(fotocopia) de1Lactanqia, ,�· � .. 
(2) (3} 

! .., 
" Aichi&a Fólder cap ¡ '. . requisitos. 

1 001.0MAF.MP-EPS. l 
v:oo1 

-- !!l�., �l�!!l 
��� .... 1 ,: r ')!C.: .... "' 1&��� �'���� !!l�t� ...... 

Jefe Departament� 
·�- - j ,; ; .- ;; '�/li> ; ";;·"·,, ;!, ' 

· Dirección-de 
Recursos bú.lm�nos de•Bienestar· Social' 

(bir.' Be .R�cufJos' 

---���·malilOS') ... 

'Secretaria "�·- .:L.�, J.�"� -: . . 1!-;:r-. :'.;; . (\)�'g-��l�?:· �a�or de 
AC!IQ:lir\istración y 

O OHOO 

tDir. de R.�7ursós· �yf11an.os) 
,-l·· {:' 

· Fih<;mzas) if 

Í!IQIAS.: .. ...,. ,-(1) Entrega requisitos que son los siguientes: 
1 foto;,Qpia d¡¡ formulario· AVC-06 seguro del_ bebe .· 

1 f�iOOOp¡a :de· fo¡rrfiUiariOi ú
.
r:ii_Co·naCido vivo· : _- ,:· �-���;;, !, • y���_- . . �. , ,- " 

1 fot�éopia 'é¡,;" Certificado de Nacim'iénto: · . · ·: •. '\:. : , · , ::> : , . .  : ·' 1' fol�eapi4 de.Certifica¡:�p-id�,Matrimon¡o; en caso d,e ser Co'},vi�(en,tes Testirl)onio �.Re�Qn()CÍ!l1iérlticlé_L'6et¡e. 
t fot?Co.pia:1 de�Qa'rnet1dé IOefltídád. del ��ervi9 .. o[; f.úblic0 � _eSPQsO:�á); o ,Co1nvivtentefir� 1• -.�!�?�·'' :& · - •·:'· 
1 tOto?<?���Ade ,F;?,rinula[iOI A\l�.� · -�:'::?:- · �)� l _' ;1� .;��:· �: 
1 fotocqpra·:última Boleta de Bago :, >f, ' . :t • . 

· ,. 
· .. .. 1 foJ9�Pi_ ���� q_ ��ét. Ce s�f�c!-' l,nf�,ntil: · --��:-:::-�: ·._. :¡��, - " '/_;_.>;: .l::r(: . . ·1·' · >' <''· 1 , ••: •• •  , l .  (2) �e,.debe _g�arda� la fotocópia- de Form'ulario. AVC·-06, y� que_ �e,;p�cesitará para· poder acceder de los· �reductos 
láCtegs des�y-��d�.·���do ef nj�;:,��ta que cu�pJa"�·�ñc�t d� �a?-=.r /'--: . 

· 

, �;. , ; · . _. (3) Et lnfo(mE).•d�',Solicitud; de Subsidio' de Lactanéiai: .consist� el: ' u�a· .tabla Exc�l los ·r;>OI)lbr�s. de los Ser;vidores 
··PúbliCOs cOn ;e���� der�:�:: · , · ' · · ·�. · 1 '1 �:) ·: ' ·� ' • � , • • --. • 

AdJ�nta Informe de; 
· ··solicitud d'e; ·· t i.a'2iancia a 1---f--.-! 
Ce,mpnicación 

Interna 

i 
Elabora y Firma 
,éomu'1icadon 

•. :. • .. ': . interna 

-+ 

;:r �f�J�ii�tomí8. rd€{ _� 
SoÚcitud.de Subsidih· 

,_dé Lactancia . . •. · 
' j:  � ·  ; ¡¡ i ll• :¡, ··� H � o 

Á 
1 

C'omunicaciQn 
Interna 

. _ f{egistra ', 
' Cómunlca·b�ón 

rnt�rna en libro dé 
ciii\trol de trámites . ' l qorpca proveido Registra 

�Comunicación 
)_n��rna en li,b:o �� 4 

. . ....... � .... .. 
control de lramite,s · 

· · derivando 
Comuni·cación 

lnte-'l'a·a Opto. de ,
. Reoistro 

1 

o 
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��OMAF. MP-Ef>s:---1 
1 V.001 

@1�1� i J;,._��¡·&� 
. 

����,... 
o, Diagráma de Flu¡o 

!)rn;¡� Proceso 05: Subsidio - Lactancia [!]�1t ..... 
1 · 

'¡: '1' ',¡ · -� ' '  ' ' :' �'t · · · - �i¡ ; �p,,< 
· ;" .. 'Jefe .. EJepartame�to de Registro ' · ' ' . ' . j' ·ri J�·:', 1, ' ' J· " 

' . ; 1 , �, "1, ,• :,<:i !��� : :;::, 
(O ir. · Recut.sos H,umanos) · 

.,¡ ��i�tente A.� Sub..si�I�il!�: 
(Opto. de Bíehestar. ·· ' . , i" . '.1: 

i,¡\ _ _  , 

CJ 
1 

Realiza la. 
Progra'mación en el 

s·istema · 
(4) 

r �� 
mprime 3 E¡erl)pl;¡�es, 

de Planilla de 
Subsidio Lad,lancia y '1---+---p.f 
Boletá de Subsidio· 

lactancia 
1 

T 
Archiva Informe de-· 
Solicitud Lactancia •. 

Planilla de Subsidio 
Lactancia(.Ejemplar 1 )' 

� · 

· ·  Social), 11 , 

ArChiva 
temporalmente 

Boleta de Subsidio y 
Planilla de Subsidios 

15\ 
t 

Archiva Planilla de 
Subsidio 

(Eje m piar 3) 

NQIAS: 1(4) _La pro'gramacióQ.,,e�. r�aiiza�a en el sistema infon'ná\icq . correspoñdien!e,· para que;;,�e 
· P.fesuPuestf�!� P.ago, q�! s.��sidi� qe-Lactancia así carpo el ti�'!'RO: qUe dur�rá el miSmo.• .. : . 
, (S)• Archjv?,r�)Mlolet� ,d�' SU,bsid\a de. lacla�cia y la Planilla,de, Subsídl��- ha�.t'!- q�e. �":·;et�stu� �� 
pago.er:t 1& _tr, �tituG!c5�1 �r���Ro�q���t�. ���? ,Se �q:eder� a� 1?. e

_
�Sr�g� lde,!a, .rn_isma ��lfu�ci?�9'rib, (6)l S,e. r,ealiza - e_L,g�!¡(',s¡t�., !l� l Ch!;<1ue en la ,lf1Slltuc,?n Plnancler,a t .CO(�rspon,dle�te.:"81nce4anp<,¡ .P}''" 

los pro?uct�s, �r.a;:ef Syb*j.QjgJi;ñnatal; lú;go se presentará \'?.' :la I, R_� !jt�ci?'i', :!'lue . p;c¡v!Zrá•.<!�JoJ 
·, pfo�!"C\�� c<,¡p i?,po\efa/9�:9�P,ósi!o para qoe emila la faclllr� t:pn;��pond.ieil�'l� �r. I �\�\)}Pra, �e;lo� 
m.!smo�.¡;·' ' '";\�D\ú,: • < ... - .�- � ,  ,:., t:' .. 

'· ·' ·:.. - ���1,:!.; 

laciani:ía' de�fef¡"'b¡do 

Re.aliza ·ei,cot¡ro de 
los pro�uctqS e� la, 

lnstitUció� 
correspondiente 

+ e Fin-� 
1 Página8de31 . 1 
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D. Diagrama de F lujo 

Proceso 06:  S u bsidio - Natalidad 

Asistente A -

Servidor Púb l ico 
S ubsidio 

( Opto . de Bienestar 
Socia l )  

e ln1cto ) 
f' 

Se informa de los 
requisttos 

,. 

Adjunta requisitos a �� un Fólder 
( 1 )  

..,. 
Elabora Informe de 

Solic1tud Subsidio -
Natalidad 

T 
Archiva F ólder con 

requisttos 

NQIA.S.: 
( 1 )  Los requisitos presentados son !os siguientes: 

• 1 fotocopia de formulario AVC-06 seguro del bebé 
• 1 fotocopia de formulario ünico nacido vivo 
• 1 fotocopia de Certificado de Nacimiento 

Jefe Departamento 
Secretaria 

de Bienestar Social 
(D i r. de Recursos 

(D i r. de Recursos 
Huma nos) 

Humanos) 

Registra 
Comunicación 

Interna en libro de 
control de trámites 

A 

d � �· 
.., 

t:laoora Registra 
Comunicactón 

Comunicación 
Interna y adjunta 

Interna en libro de 
Informe de Solicitud 

control de trámites 
Subsidio - Natal1dad 

d!. 
-r 

1rma n arme ae 

t:s:J Solicitud Subsidio -
Natalidad 

y Comunicación 
a 

Interna 

• 1 fotocopia de Cert1ficado de Matrimonio: en caso de ser Convivientes Testimonio de Reconocimiento del bebe. 
• 1 fotocopia de Carnet de Identidad del Servidor Publico y Esposo (a) o Conviviente. 
• 1 fotocopia de Formulario AVC-04 
• 1 fotocopia ultima Boleta de Pago 
• 1 fotocopia de Carne! de Salud Infantil. 

1 O�DMA�M�EP& l 
V.001 

!!l�1f�[!] . r':,., ,·u� \ i'� \�� '1'1 . �� ; T:�� · • :. �  . •  ! [!1,:,;\,l \ . lll 

Director de 
Recursos H u manos 
(Oficia l ía Mayor de 

Departamento de Reg istro 
(D i r. de Recursos Humanos) 

Ad min istración y 
F inanzas) 

1 1 1 

a t3:J 
11' 

Coloca proveído a Registra en el Archtva 
Comunicación 

ststema ,.. Comuntcaclón 
Interna derivando a (2) Interna 

. 

Opto. de Reg1stro 
a 

'f 

t:s:J e ) F1n 
a 

(2) El registro se real1za en el sistema informático correspondiente, para que se adhiera en la Planilla de Sueldos y sea cancelado conjuntamente con el Sueldo del Servidor PUblico una vez haya nacido el bebe, el mismo que equ1vale a un Salario �a¡j¡¡�se¡á �aofeladQ QQ[ úoi�a �e7 1 l l 
j Página 9 de 31  j 
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D. D iagrama d e  F lujo 

P roceso 07 : S u bsidio - Sepelio 

Servidor Púb lico 

r-·-· ··---� \. ln1cio 

T 

Se informa de los 
requisitos 

V 
Adjunta requisitos a 

un Fólder 
( 1 )  

Asistente A 
Subsidio 

(Opto . de  Bienestar 
Socia l )  

.... ! E labora Informe de 1 Soi1C1tud de Subsidio 
- Sepelio 

"' 
1 Arch1va F

_
ólder con 

requ1s1tos 

Jefe Departamento 
d e  Bienestar Social 

( Dir .  de Recursos 
Humanos) 

" 
!:::labora 

Comunicación 
Interna y adjunta 

Informe de Solicitud 
Subsidio - Sepelio 

.,. F 1rma Informe de 
Solicitud Subsidio 

Sepelio 
y Comunicación 

Interna 

1 001.0MAF.MP-EPS. 1 
V.001 

_____ _j 

00�-fi-�00 
�,r...,.,�i�·� 'X-'�:'� �·� l+:¿t ��m 

Secretaria 
(D i r. de Recursos 

Humanos) 

Director de 
Recursos Humanos 
(Oficialía Mayor de 

Administración y 
Finanzas) 

Departamento de Registro 
(Dir. de Recursos Humanos) 

!iQIAS.: 
( 1 )  E ntrega requisitos al Departamento de Bienestar Social que son los siguientes: 

1 fotocopia de Certificado de Defunción. 
1 fotocop•a de Carnet de Identidad del Servidor Publico 

• 1 fotocopia de ultima boleta de pago 
• Formulario AVC-04 del Servidor Publico 
• Formulario AVC-06 de baja del hijo (a) 

(2) El registro se realiza en el sistema informático correspondiente, para que se adhiera en la Planilla de Sueldos y sea 
cancelado conjuntamente con el Sueldo del Servidor PUblico: el mismo que equivale a un Salario Minimo Nacional, el 
cual será cancelado por única vez por el fallecimiento de hijos menores de 19 años. 

Registra 
Comunicación 

Interna en libro de 
control de trámites 

"' 

Registra 
Comunicación 

Interna en libro de 
control de trámites 

.& 

Comunicación 
Interna 

4 
Coloca proveido a 

Comunicación 
Interna derivando a 

Opto. de Registro 

A 

J Comun1cac1ón 
YL interna 

.. 
Registra en el 

SIStema 
(2) 

, 
1'- Fin --) 

p 
Archiva 

Comunicación 
Interna 
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D. Diagrama d e  Flujo 

P roceso 08: Registro d e  Hoja Diaria 

Auxi l iar  A - Sistema 
Asistente A - Control de Asistencia Digital 

D ig ital 
(Opto. de Control )  

( Opto. de Control) 

e IniCIO ) 
� 

Llena Planilla de t:::::J Marcado 
( 1 ) 
A .. 

Verifica que la 
Planilla de Marcado Archiva Planilla de 
este correctamente Marcado 

llenada 

.t. 
V 

Registra datos de la 
Subsana ¿Esta 

Planilla de Marcado 
observaciones correctamente St � en el sistema llenada? 

(2) 

'*' 
No 
"1' 

�· e Marcado Efectua las 
observaciones <!! 

- ..... correspondientes 
S 

" 
Procede a la 
corrección de 

observac1ones en 
sistema 

;). 

Jefe Departamento de Control 
(D i r. de Recursos Humanos) 

.ti.Q.JM; 

�- 001 .0MAF.MP-EPS. 1 
J V.001 

[!)�:�i[!) ¡·� ·�;;:)' :;¡ o).:,.��� ·� · �-rt;�· .:t��1i� ' [!)� ,_: . 

Secretaria 
(D i r. de Recursos 

Huma nos) 

(1 )  L a  Planilla d e  Marcado e s  una planilla con e l  listado del personal, e n  l a  que e l  Auxiliar A ( Sistema Digital) llena la hora de 
atraso, abandono. faltas y liberaciones de marcados. Esta hoja Diaria es elaborada por cada Auxiliar A (Sistema Digital) destinado 
a tos diferentes edifiCios del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra. 
( 2) El sistema utilizado es Zafiro, software diseñado para reg1slro de la Hoja D1aria de control de asistencia (hora de atraso. 
abandono, faltas y liberaciones de marcados). 

uenera an1 a ae 
lmpnme Planilla de 1 

Descuento por 
Descuento por 

Sanciones � Sanciones 1 Disciplinarias en 
Disciplinarias 

sistema 

., 

Efectua las 
¿EXISten 

observaciones � SI 
correspondientes 

observaciones? 

No 
• 

�.>enera an 1 a a e 1 
Descuento por 

,. Sanciones 1 
01sci�linarias en 

s1stema 

Ad¡unta 1-'1an111a de 
Descuento por 

Sanciones 
Dtsciplinarias a Com 

Interna <!, 

E labora 
Comunicación 

Interna 
(original y copia) 

A 
' 

1rma an1 a ae 
Descuento por 

Sanciones 
Disciplinarias 

(3 cooiasl ,. 

lmpnme 3 cop1as de 
IJI> Planilla de Descuento 

por Sanciones 
Disciplinanas 

Gcación 
na 
a)_ 

., 
Archiva 

Comun1cación 
Interna 
(cop1a) 

-� a 
) 

... 
Registra 

Comun1cac1ón 
Interna en libro de 

Control de Tramites 

.,. 
Sella de recibido 

copia de 
Comunicación 

Interna 

\!f 
uesglosa y ad¡unta 

copia 1 de Planilla de 
· ····· Dese. por Sanciones 

Disciplinarias a copia 
de Com Interna 

o 
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·; 
P ru c t: ::; o  0 8 :  Registro.!)¡;,HQja 'Diaria · ·  , 

Director de 
Recursos Humanos 
(Oficial ía Mayor de 

Admin istración y 
F inanzas) 

Secretaria 

CJ 

'f 

Coloca proveído para 
Departamento de 

Registro 

(D i r. de Recursos H umanos) 

por Sanciones 
Disciplinarias a copia 

de Com. Interna 

" 
Registra salida de 

Comunicación 
Interna en libro de 
control de trámites 

" 
Ai'Cf11va 

Comunicación 
Interna original y 

copia 3 de Planilla de 
Descuento 

..J Obtiene copia de r¡ Comunicación Interna 

V 
Desglosa copia 2 de 

Planilla de Descuento 
por Sanciones 
Disciplinarias 

Jefe Departamento 
de Reg istro 

(Dir. de Recu rsos 
Humanos) 

N.QIA; 

1 001 ,OMt.F.IiiP-EFS. J 'V,001 

� r--" . 1' � ,..,. .'· ... \ ...-. 1 
: . · . ; ..,  ·�.'"f"': ' ·"f·� r.·,.,.�� ��i� :¡��"� (!]{�1�� 

(3) El Opto. de Registro utiliza la Planilla de Descuento por Sanciones Disciplinarias para la elaboración de la Planilla 

de Sueldos. 

> 

'+' e Fin ) 
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D. Diagrama de Flujo l!l�1r;.:�[!) �ti-(1��� r------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ������ 
P roceso 09:  Memorándum por Sa nciones Discipl inarias ���� 

11 Director de . . Jefe Departamento Secretana 
S .d p .  bl . 

Secreta na Recursos Hu manos 
d C 1 (Of 

. . 1 .  M d ot· · 1 .  M d Ad · · t · · erv1 or u 1co 
l (D

. 
d R (Of 

. . 1 .  M d 
e antro 1c1a 1a ayor e 1c1a 1a ayor e m1n 1s rac1on y 

(o . t ) 1 r. e ecursos 1c1a 1a ayor e 
(D. d R Ad 

. . · .  F
. enu nc1an e 1 H ) Ad . . t . . 

1r . e ecursos mm1strac1on y 1nanzas 
u manos m1n 1s  rac1on y 

H ) F. ) 
F. ) umanos manzas 

manzas 

1 ( Inicio ) N.QIAS; \.._ ( 1 )  La carta o informe deberán ser dirigidos al Director de Recursos Humanos, sobre el Incumplimiento que haya 
cometido algün Servidor Público estipulado en el Reglamento Interno del Gobierno Municipal Las sanciones 

., aplicadas irán de acuerdo a lo descrito en el precitado Reglamento. 

1 Elabora Carta de � 
1 Denuncia o Informe e 
! ( 1 ) 1 i y 
' Registra Carta de � 1 Denuncia o Informe 
¡ en libro de control de · 
; tram1tes 
l T 

1 L3CJ· Coloca proveido 
1 � derivando a Jefe de 
[ Opto. de Control 
1 .. ¡ . ¡ Reg1stra Cana de � 1 Oenuncta o Informe i en libro de control de e 
[ trámites 
1 V 1 
1 lnfor�e con

q ¡ recomendación 4 Elabora lnform�. con 
, recomendacton 
1 -
1 T i . 

1 1 Reg1stra Informe con � ¡ recomendación en 1 1 libro de c�ntrol de n 
1 trám1tes 

1 1 T ., Registra Informe con � C 1 .d ' 
� 

. . o oca prove1 o 
1 Coloca Visto Bueno a . recomendacton en . Jt. indicando el tipo de 

1 n Informe con Archlv� Carta de libro de control de .,... .
. 

recomendación Denuncta o Informe tramites sancton 

1 y A 

1 i Registra Informe con t::= Q'ff 11 ¡ recomendación en �· d 
co

�. 1 

LJ 1 "� :::.::·"' ·� -
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D. Diagrama de F lujo 

1 001.0MAF.MP-EPS. �. 
. V.001 

_ . J 

[!)!t.-m).�[!) 1 ¡·�,. .... �� � �----------------------------------------------------------- w¡� 
P roceso 09: Memorá n d u m  por Sanciones Discipl inarias @-��¡1 ! 

Secretaria 
(Oficia l ía M ayor de Ad min istración y 

F inanzas) 

CJ 
'? 

-......_, 

Archiva copia 1 de 
Memorándum por 

Sanciones 
Disciplinarias 

f4 

Registra Informe con 
recomendación en to>l libro de control de 

trámites 

., 
K.eg1stra 

Memorándum por 
Sanciones 

Disciplinarias en libro 
de control de trámites 

K.eg1stra 
Memorándum por 

Sanciones 
Disciplinarias en libro 
de control de trámites 

o 

Secretaria 
(Dir de Recursos 

Humanos) 

Registra Informe con 
recomendación en 
libro de control de 

tramites 

.. 

_'i':_ 
Registra Informe con 

recomendación en 
libro de control de 

trámites 

Di rector de 
Recu rsos Humanos 
(Oficia l ía Mayor de 

Admin istración y 
F inanzas) 

y 

Coloca proveido para 
Jefe Opto. Control 

Jefe Departamento de Control 
(Dir. de Recu rsos Humanos) 

Obtiene 2 copias de 
Memorimdum por 

Sanciones 
Disciplinarias 

f-.1 ·· 

... 

Archiva Carta de 
Denunc1a o Informe 

.t.: 
Elabora 

Memorándum por 
Sanciones 

Disciplina nas 

"' 
Imprime 

Memorándum por 
Sanc1ones 

Oisc1plinanas 

Oficial Mayor de 
Administración y 

Finanzas 

'f 
Firma Memorándum 

por Sanciones 
Disciplinarias 

(3 copias ) 
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D. Diagrama de Flujo 

1 001.0MAF.MP-EPS. l 
V.001 

n----��--¡----¡----¡-----r--�-- -
P roceso 09:  Memorá ndum por Sanciones Discipl inarias 

Jefe Departamento 
de Registro 

(Dir. de Recursos 
H umanos) 

Jefe Depa rtamento de Control 

(D i r. de Recursos H u manos) 

V 
V 

Memorándum por 

Sanciones Disciplinarias 

(copia 2 y copia 3) 
�1 Elabora "'! Comunicación Interna 

V 
Ad¡unta cop1a 2 de 
Memorándum por 

Sanctones 
Disciplinarias en 1 Comunicación Interna 

.., 
Archiva copia 3 de 
Memorándum por 

Sanciones 
Disciplinarias 

" e Fin ) 

liQ.ffi.:. 
(2) El Opto. de Registro utilizará la copia del Memonindum por 
Sanciones Disciplinarias para la elaboración de Planilla de 
Sueldos, dependiendo de la cantidad de días de suspensión se 
efectuará el respectivo descuento. 
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D. Diagrama d e  F l ujo 

Proceso 1 0: Memorándum de Promoción 

Jefe D pto. Dotación ,  
Manten imiento y 

Desarrol lo 
(D i r. de  Recursos 

H u ma nos) 

�� 
V 

Elabora el 
Memorándum de 

Promoción 
( 1 )  

Memorándum de 
Promoción 
(Original) 

1 
,. 

)IIEUilitaCiÓtl 1 
interna y adjunta 2 copias del 
Memorándum de 

Promoción 

Archiva 
Memorándum de 

Promoción 
(3 Copias) 

Director de 
Recursos Humanos 
(Oficia l ía Mayor de 

Administración y 
F inanzas) 

Toma conocimiento 
de Memorándum de 

Promoción 

;;, 
Memorándum de 

Promoción 
(Original) 

Promoc1on 
Memorandum de 1 

(Orig1nal) ..q 
� 

'lf 

Firma Memorándum 
de Promoción 

Honorable Alca lde 
Munici pa l  

• 

Firma Memorándum 
de Promoción 

t 

1 001 .0MAF.MP·EPS. 1 
V.001 

1!1�1t.�bt'l!l ��v�>m.� a.��.·�.�::..·� ����� [!](.�ll,.:� 

Servidor Públ ico Mun icipal 
Jefe Departamento de Registro 

(Dir. de Recursos Humanos) 

11 G�����morándum de Promoción es para los Servidores Públicos que son promocionados por su unidad de 

trabajo a ocupar un nivel mayor al que estaban ocupando. 
' (2) La documentación será enviada el 20 de· cada mes. 

Memorándum de 
Promoción 

(original + 5 copias) 

'f 

Firma Memorándum 
de Promoción 

(original + 5 copias) 

(3) El Departamento de Registro archiva 2 copias del Memorándum de Promoción debido a que después las 
utilizará para la Elaboración de la Planilla de Sueldos. 

.. 
Archiva 

Memorándum de 
Promoción 

(original) 

Archiva 2 cop1as de 
Memorándum de � Pr?mo

_�ió� y 
comumcacJon 1nterna 

__ill 
"'l' 

�-) l F� 

Página 16 de 31  \ 



\. \
,
�Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra )i1 '• Oficialía Mayor de Administración y Finanzas ·;;;:_��¡;{!�: Manual de Procedimientos para Planilla de Sueldos 

� . • , .. , .. ·¡_.,.,.. Anexo 1 D. D ia g rama de Flujo 

P roceso 1 1 :  Memorándum de Transferencia 

1 

Jefe Opto . Dotación, 
Mantenimiento y 

Desarrol lo 
(O i r. de Recursos 

Humanos) 

e Inicio ) 
.. 

Elabora el 
Memorándum de 

Transferencia 
( 1 ) 

'f 

Obt1ene 5 fotocopias 
del Memorándum de 

Transferencia 

" 
Elabora Comunicación 
Interna y 2 copias del 

Memorándum de 
Transferencia 

(2) 

T 
Archiva 

Memorándum de 
Transferencia 

(3 Cop1as) 

Director de  
Recursos Hu manos 
(Oficia l ía Mayor de 

Admin istración y 
F inanzas) 

t::dum de 
re� 

1 

.. 
Toma conocimiento 

del Memorándum de 
Transferencia 

Memorándum de 
Transferencia 

V 

Firma Memorándum 
de Transferencia 

1� 

Honorable Alcalde 
Mun icipal 

1 
1 

a � 1 

.., _¡ Firma Memorándum � 
de Transferencia 

1 001 .0MAF.MP·EPS. ---� 
V.001 

��A''� J · -�� ... �� -�� _ ,  A.�m [!]�ik:..; 

Servidor Público 
Jefe Departamento de Registro 

(Dir. de  Recursos Humanos) 

� 
(1) El Memorándum de Transferencia es para los Servidor Público que son transferidos a otra unidad de trabajo, 
dependiente del Gob1erno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 
(2) Esta documentación sera enviada el 20 de cada mes. 
(3) El Departamento de Registro archiva 2 copias del Memorándum de Transferencia debido a que después las utilizara 
para la Elaboración de la Planilla de Sueldos. 

.. 
Firma Memorándum 

de Transferencia 
(Original + 5 copias) 

� 
Archiva 

Memorándum de 
Transferencia 

Original 

1 1 1 

ca m unicación interna 
3 
y e Fin ) 
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D. Diagrama de Flujo 

Proceso 1 2 :  Memorá ndum d e  l nterinato 

Jefe Opto. Dotación,  
Manten imiento y 

Desarrol lo 
( Dir .  de Recursos 

Humanos) 

( ln1c10 ) 
• 

Elabora el 
Memorándum de 

lnterinato 
( 1 )  

1 Memorándum de 
lnterinato 4 (Original) 

., 
Obtiene 5 fotocopias 
del Memorándum de 

lnterinato 

Memorándum de 

_., 
Interna y adjunta 2 

copias del Memorándum de lnterinato 
_f?J • 

Arch1va 
Memorándum de 

lnterinato 
(3 Copias) 

... 

1 

1 
1 1 

Director de 
Recursos H u ma nos 
(Oficial ía Mayor de 

Administración y 
F inanzas) 

Honorable Alcalde 
Municipal 

Memorándum de 

.,. 
lnterinato 
(Original) 

1 Firma Me:orandum 1 de lnterinato 

1 oo1.0MAF

. 

MP�efis-:-._j 
V.001 ------------

[!}���[!} p�"1o'-����:s ����t ��� [!];�� . .... 

Serv idor Públ ico 
Jefe Departamento de Registro 

(Oír. de Recursos Humanos) 

Memorándum de 

� 

V 

NQ.IA.S: (1) El Memorándum de lntennato es para los Servidores PUblicas que ocupan de manera interina algún puesto en 
el cual se lo requiera . 
(2) Esta documentaciÓn será enviada el 20 de cada mes. 
(3 )  El Departamento de Registro archiva 2 copias del Memorándum de lnterinato debido a que después las utilizara 
para la Elaboración de la Planilla de Sueldos. 

Firma Memorándum 
de lnterinato 

(Original + 5 copias) 

1 Archiva 
• Memorándum de 1 lnterinato original 

ArChiva 2 captas oe 
Memorándum de 

lnterinato y 
comunicación interna 

(3) ... 
�-� 
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D. D i ag rama de Flujo 

P roceso 1 3 : Memorándum de Baja Retiro 

Jefe Departamento Dotación, 
Mantenimiento y Desarrol lo 

(D i r. de Recu rsos H umanos) 

e lnocio ) 
"" 

Elabora 
Memorándum Baja 

Ret1ro 
( 1 )  

1 Memorándum Baja �· 
\" 

Obt•ene 5 fotocopias 
Memorándum Baja 

Retiro 

Archiva 
Memorándum Baja l->1· 

Ret�ro 
(1 copia) 

MemorándUm 
-

ea¡a 
Retiro 

(5 COpiaS) -----�· 

.V 
Interna y adjunta 2 copias del Memorándum Ba,a 

Retrro 
_i2l._ 

o 

Director de 
Recursos H umanos 
(Oficia l ía Mayor de 

Admin istración y 
F inanzas) 

! 

.... 

Toma conocimiento 
Memorándum Baja 

Retiro 

Memorandum Baja 
Retiro 11 

' 

Firma Memorándum 
Baja Ret�ro 

Honorable Alcalde 
Municipal 

Memorándum Ba¡a 
Retiro 

_X_ 
Firma Memorándum 

Ba¡a Retiro 

Servidor Públ ico 

NQIAS. 

1 001.0MAF.MP-EPS. -] 
V.001 

!!J����, l!l 
¡·��· ·� � ,. ,� > .� . . · �.�t 

rt. �;¡ · '�:f'J� I @..,:¡v'l.tt "' · '.a 

Departamento de 
Registro 

(Dir .  de Recursos 
Humanos) 

( 1 )  El Memorándum de Baja Retiro es para los Servidores Públicos que son retirados del Gobierno 

Municipal de Santa Cruz de la S1erra. 
(2) Esta documentación será enviada el 20 de cada mes. 
(3) El Departamento de Registro archiva 2 cop1as del Memorándum de Ingreso debidO a que des pues 

las utilizará para la E laboración de la Planilla de Sueldos. 

Memorándum Baja 
Retiro 

¡¡.. (Original + 5 copias) 

.. 
Firma Memorimdum 

Baja Retiro 
(original + 5 copias) 

Arch1va ._¡ Memorándum Baja 'P"J Retiro 
(original) 

Archiva 2 cop1as 
Memorándum Baja 

Ret�ro y 
comunicación interno 

3\ 
A. 

! 
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D. D iagrama de F l ujo 

P roceso 1 3 : Memorándum de Baja Retiro 

Departamento de 
Bienestar Social 

( Dir .  de Recu rsos 
H u ma nos) 

CJ 
" 

Memorándum Ba¡a 
Retiro 

(2 copias) 

Llena el Aviso de 
Baja del Asegurado 
Formulario AVC-07 

(4) 

'o/ 

Archiva 
Memonlndum 

(2 COpiaS) 

V 

e Fin ) 

NOTA· 

1 001.0MAF.MP-EPS. --] 
V.001 

[!]��·�[!] r·J::?t.lm� 
�.· ·� .. � .�·;-,..,.� J&.':i'� "<f 
���i • ¡ [!f�'ñl 

(4) El Gobierno Mun1cipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra tiene el tiempo máximo de S dias para presentar el 
Aviso de Baja del Asegurado, se lleva a la Caja Nacional de Salud el orig1nal del Formulario AVC-07 para el sello 
correspondiente, una copia de dicho Aviso y otra a Institución de Seguridad Social. Para su registro y control y para 
que ya no se siga cobrando por los Servidores Públicos que han sido dados de Baja. 
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D. Diagrama de F l ujo 

P roceso 1 5: Memorándum de I n g reso 

Jefe Opto. Dotación ,  
Manten imiento y 

Desa rrol lo 
( Di r. de  Recursos 

H umanos) 

( lnici�-� 

• 
Elabora el 

Memorándum de 1 
Ingreso 

( 1 )  

1 ¡.... 
Memorándum 

Ingreso 
(Original) 1 

--...J 

V �Obtiene 5 fotocopias 1 del Me

. 

moréndum de 
Ingreso 

1 Memorándum de 
Ingreso 

� 
V 

Elabora Comunicación 

I nterna y adjunta 

2 copias del 
Memorándum de 

Ingreso (2) 

V 
Archiva 

Memorándum de 
Ingreso 

.(3 Copias) 

Director de  
Recursos H u ma nos 
(Oficial ía Mayor de  

Ad min istración y 
F inanzas) 

T ama conocimiento 
del Memorándum de 

Ingreso 

A 

Memorándum de 

$> Ingreso 
(Original) 

., 
Firma Memorándum 

de Ingreso 

¡ .... 

Honorable Alcalde 
M un icipal 

Memorándum de 
Ingreso lil' 

(Original) 

T 
Firma Memorándum l 

de Ingreso l 

Jefe Departamento 
de Registro 

(Dir. de Recursos 
Humanos) 

comunicación interna 
(3\ 

V e Fin ) 

Servidor Púb l ico 

NOTAS 

�- 001 .0MAF.MP-EPS. 1 
1 V.001 

[!J��:�f!.l ' ¡•1.:;(1¡��-'!'. ,.;:t..._..,.! . •  � 
.m:;::r�-..�2:. �El mm i!i� .. :.; 

(1 )  El Memorándum de Ingreso es para los Servidores PUblicas que son nuevos y están ingresando 
por primera vez al Gobierno Municipal. 
(2) Estos documentos serán enviados el 20 de cada mes. 
(3) El  Departamento de Registro archiva 2 copias del MemO<andum de Ingreso debido a que después 
las utilizara para la Elaboración de la Planilla de Sueldos. 

Memorándum de 
Ingreso 

¡¡. (Original + 5 copias) 

V 

Firma Memorándum 
de Ingreso 

(original + 5 copias) 

.. 

Archiva 
Memorándum de 
Ingreso original 
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D.  Diagrama d e  F l ujo 

P roceso 1 6 :  Plan il la de Descuento 

1 

Tarjetero 
(Dir. Seguridad 

e 

Ciudadana) 

Inicio ) 
'f 

Elabora Planilla de 1 
Descuento 

( 1 )  1 
., ! Imprime Planilla de 1 

Descuento 

J 
(ejemplar 1 y 2) 1 

"' 
Firma Planilla de 1 Descuento 
(ejemplar 1 y 2) 

Oficial Encargado 
de Control de 
Puestos F ijos 

(Dir  de Seguridad 
Ciudadana) 

1 Firma Planilla de 
Descuento 

1 (ejemplar 1 y 2) 
Á 

) J� 

Encargado de 
Personal de 

Contrato 
(Opto. G ua rd ia 

Mun icipal) 

..... ·· jo ·� 
V 

Firma Planilla de 
Descuento 

(ejemplar 1 y 2) 

) � 
., 

Archiva ejemplar 1 de 
Planilla de Descuento 1 1 

001.0MAF.MP-EPS. --� 
V.001 . 

l!l���l!l ····· ·<� "% '1: -� :S...�i�� ���-�-'<' - �� l!l� .. a.• 1 .. -. .. .u-

Jefe Departamento de Control 
(Di r. de Recursos Humanos) 

(1) Para la elaboración de la Planilla de Descuento el Tarjetero revisa las tarjetas de los guardias de contrato ( 1 6  al 1 5  de cada mes) y registra en 1� una plan11la d e  Excel aquellos que tengan faltas o atrasos, así mismo recibe reportes mensuales d e  los Oficiales Encargados de Control de 

1 Puestos F 1jos. l.(2) El sistema utilizado es un software llamado Zafiro que registra los abandonos. atrasos. faltas y liberaciones de marcado. 

) t::� 
, 

Firma y sella de 
recibido Planilla de 

Descuento 
(ejemplar 1 )  

V 

Desglosa ejemplar 1 
de Planilla de .. 

Descuento 

Archiva Planilla de 
Descuento 

(original) 

A 

Ingresa datos en el 
sistema 

(2) 

" 

e Fin 

1 

) 

-- -- ----

1 
1 1 
1 
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D. D iagrama d e  F l ujo 

Proceso 1 8 : Horas Extras 

Sereno 

Supervisor de 
Seguridad 

( Opto. de Servicios 
Generales) 

Secretaria 
(Opto . de Servicios 

Genera les) 

c�U J  
.!.... 

Presenta Informe de Informe de horas 1 Registra Solicitud de �o�as extras
_ 

_ . extras l Pago Horas Ext�as a 
{ongtnal + capta) (ongtnal � Serenos en el libro 

( 1 )  d e  control d e  trámites 

"' 

1 Sella y devuelve 1 copia de Informe de 
Horas Extras 1 

1 1' 
Sohctfa medtante 

horas extras Comunicación 

(copia) Interna Pago Horas 
Extras a Serenos 

2 

�: 

1 ..,. 
1 Registra Solicitud 

H E t 1 Pago Horas Extras a 0�� 
in
:

l
ras 

Serenos en el
.
lib:o 

( g ) 
de control de tram•tes 

( 1 )  El Informe que presenta cada uno de los Serenos de Seguridad Municipal, que hacen las 
horas extras debe de estar sellado por su Jefe inmediato superior. cada informe es personal. 
especificando de esta manera las horas extras que realizó y la asistencia a su puesto de 
trabajo, para que puedan acceder al pago respectivo. 
(2) Acorde a la Resolución Administrativa N' 495197, se solicita el pago de las horas extras al 
personal que presta servicios como sereno, de los diferentes edificios del Gobierno Municipal. 

Jefe Departamento 1 
de Servicios \ 
Genera les 

(Dir. de 
Contrataciones) 

1 

Firma Solicitud Pago 1 
Horas Extras a 1 

Serenos 

i 
1 

' 
.1 

Secretaria 
(Dir .  de 

Contratacion es) 

V 
Registra Solicitud 

Pago horas extras a 
serenos en el libro de 

control de trámites 

., 
Registra Solicitud 

Pago Horas Extras a 
serenos en el libro de 

control de trámttes 

Director de 
Contrataciones 

(Oficialía Mayor de 
Admin istración y 

F inanzas) 

Solicitud Pago Horas 1 
Extras a Serenos 

. 

'l" 

Firma Solicitud Pago 1 
Horas Extras a 

Serenos 
1 

1 001.0MAF.MP-EPS. -] 
V.001 

[!]��J.il!l. �b"'(f�*� '"!<4'�-���>t1. t 
''· .. �.� 

. '" ·\�� (!]���,.;� 

Secretaria 
(Oficial Mayor de 
Ad ministración y 

Finanzas) 

.. 
Registra Sol1citud 

Pago Horas Extras a 
Serenos en el libro 

de control de trámites 

o 

1 Página 26 de 3 1  J 



� � 

\.�. ��/Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra J1 j Oficialía Mayor de Administración y Finanzas 
·--� ... -�.,.-�-� · Manual de Procedimientos para Planilla de Sueldos :-,-�;,-:_:;�\.�' ;:.� Anexo 

D. Diagrama de F l ujo 

P roceso 1 8 :  Horas Extras 

Oficial Mayor de 
Admin istración y 

F inanzas 

V 
11' 

Solicitud Pago Horas 
Extras a Serenos 

Secretaria 
(Oficia l ía Mayor de 

Admin istración y 
F inanzas) 

Solicitud Pago Horas 1 
Extras a Serenos 

'!! 
Registra Solicitud 

Pago Horas Extras a 
Serenos en el libro 

de control de trámites 

1 

Secretaria 
(Dir. de Recu rsos 

Humanos) 

Comunicación 1 
Interna Pago Horas 1 

Extras a Serenos 

7 
Registra Solicitud 

Pago Horas Extras a 
Serenos en el libro 

de control de trámites 

, 
Registra Solicitud 

Pago Horas Extras a 
Serenos en el libro 

de control de trámites 
1 

Director 
de Recu rsos 

H u manos 
(Oficial ía Mayor de 

Admin istración y 
F inanzas) 

1 Solicitud Pago Horas 
P Extras a Serenos 

.., 
Firma Solicitud Pago 

Horas Extras a 
Serenos 

Departamento de Registro 
(Dir. de Recursos Humanos) 

1Qoi-6M.A.I'.MP-EPS. l 
\ V.001 

[!)��<),¡,. 00 1 f'L\::f)..¡-:tt.-. �o/�1!� ��¡;¡� [!Jt�1k�.; 

1 tl.QN: 1(3) El registro se realiza en el sistema informático correspondiente, para que se adhiera en la 

Planilla de Sueldos y sea cancelado conjuntamente con el sueldo del Servidor Público. 

.., 

Registra Horas 
Extras en el sistema 

(3) 

"!! c--�i�� 

Archiva Solicitud ..j Pago Horas Extras a 
Serenos 
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D. Diagrama de Flujo 

P ROCESO 1 9 : Pian il la de Sueldos 

Jefe Departamento 
Director de  

Recursos H u manos 
de  Registro 

(Oficia l ía Mayor de 
( Dir .  Recursos 

Hu manos) 
Admin istración y 

F inanzas) 

Q 
? 

Aprueba en el Aprueba en el 
sistema la Planilla de ) sistema la Planilla de 

1 Sueldos Sueldos 

1 1 1 
1 1 
1 1 

1 1 
1 1 1 1 

1 
1 1 

1 1 
1 1 

! 
1 
¡ 
1 
1 1 

1 1 1 

1 

Servidores Públ icos del  Opto. de Reg istro 
(Dir. de Recursos H umanos) 

Imprime Planilla de Imprime Planilla 
� Sueldos, Planilla • Institución de 

lmposttiva Seguridad Social 

V 
Imprime Otros Imprime Reporte de 

Reportes varios, � Faltas y Atrasos, 
Boletas - Planilla de Reporte de Horas 

Subsidio Extras 

"' 

e F1n ) 

1 001.0MAF.MP�EPS. J V.001 

l!l�-$?1t[!] �.·. -.�� ... ��� �- "� � :;loo�: . •  l!l�i� . . . 
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Proceso 2 0 :  Pago mensual a I nstitución de Seg u ridad Soc ial 

P rofesional 8 - P rocesamiento 
Formularios Laborales 

(Opto. Reg istro) 

e Inicio ) 
, 

enf1car todos los 
aportes registrados 

de acuerdo a planilla 
de sueldos 

111 

• 
Elabora planillas de 

aportes en 3 
ejemplares, Según 
planilla de sueldo 

_ lli'  
de aporte de 

penstones en el 
tiempo establecido, 

en original y 4 copias 

C! 
Comunicación 

Interna para 
presentación de 

formularios y planilla 
de pet IS\01 ICS (4) 

_ ... _ 
Planilla de pensiones 

(dos ejemplares), 
formularlos (original y 4 

copias) y comunicac1ón 
intema 

• -
de los formularios y un 
ejemplar de planilla de 

aportes una vez sellado 
de recibido por la 

f"\ �A A C: 

� 

¡.. 

... .J Obtiene copia de Jos 
1""'1 formularios 

.., 
resenta tormulanos 

llenados en original y 
4 copias, adjunta las 
planillas de aportes 

131 

Jefe Departamento Registro 
(D i r. Recursos Humanos) 

observaciones a 
corregir, plasmando 

las mismas en el 
documento 

)�-· 
Si 

¿Tiene 
observaciones la 

umentaci ' 

A 

Revisa 
documentación 

contenida en el fólder 

... 

No 
Firma la 

documentación 1 contenida en el fólder 1 

Director de 
Recursos Humanos 

� 

Oficialía Mayor de 
Administración y 

Finanzas 

1 001.0MAF.MP·EPS. 1 
V.001 

r.lliwl�-)�'il �r�.• • . ·ly·,f.
. l!J ;··�f-!\�r :s ���t �f��� [!)�'!l •. :..; 

Director de 
Finanzas y 
Tesorería 

( 1 }  Los aportes que revisará será de todos los servidores pUblicas municipales, incluyendo los 

jubilados y mayores de 65 años. j (2) Llenará los formularios considerando las particularidades de los servidores públicos municipales 

i (jubilados y mayores de 65 años). 1 (3) El plazo establecido, para el Departamento de Registro, para la presentación de los formularios 

llenados, con toda la información referente a las pensiones de servidores püblicos municipales, 

1 incluyendo los jubilados y mayores de 65 años, sera hasta el 20 de cada mes vencido. ! (4) La comunicación interna, estará dirigida al Departamento de Tesorería. via Oficialía Mayor de 

l Administración y Finanzas y Dirección de Finanzas y Tesoreria 

1 (5) Se preparan folders diferentes. tomando en cuenta la Institución de Seguridad Social, a la que se 

¡ presentara la documentación. 

Fólder con 
Documentos 

' 
Firma la 

documentac1ón 
contenida en el fólder 

1 
Coloca proveido para 1 

las acciones 
correspondientes 

' --¡-

Fólder con 1 
Documentos 1 

" 
Coloca proveido, 

para que se realicen 
las acciones 

correspondientes 

o 
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